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Valledupar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno 2021 

 
Referencia: Demanda ejecutiva singular.  
Demandante: MARÍA EUGENIA MORENO POLO. C. C. 26.855.812.  
Demandada: YANETH GARCÍA MOLINA. C. C. 49.740.994.  
Radicado: 200014003003 2015 00152 00.  
 
Atendiendo el memorial que antecede emanado del Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, librado en el proceso ejecutivo 

singular seguido por OMAR GUSTAVO MATOS ZAIDIZA contra YANETH CECILIA 

GARCIA MOLINA, radicado 200014189002 2017-01549-00, fechado 27 de 

septiembre de 2021, mediante el cual solicitan la inscripción de embargo del 

remanente del producto de lo embargado existente en el proceso de la referencia, 

este despacho se abstiene de hacer la inscripción del embargo solicitado, en virtud 

que en este asunto se decretó la terminación por pago total de la obligación 

mediante proveído de calendado 21 de septiembre de 2021. Comuníquese al 

juzgado solicitante. 
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